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PROPUESTA 

DE GASTO
NIF IMPORTE €

202302953 B30537211 138.404,24

202303155 B20574620 56.795,45

202303159 A41096520 18.862,98

202303160 B20857967 5.509,73

202303167 B31423932 16.118,72

202303232 B98866189 115.109,00

202303235 A34174979 44.846,25

202303237 B94015963 23.060,67

202303238 B73804080 84.891,00

202303241 B70491840 23.924,36

202303245 B73822926 43.454,25

202303246 A45015872 158.494,00

202303277 F25380155 15.082,71

 

 

JOMA SPORT SA ICEX BREXIT Reino Unido 2023

SOC.COOP.SANT DOMENEC - ICEX BREXIT R. Unido 2023

PRODUCTOS SOLUBLES REINO UNIDO

PBRX 01 MAGALLANES RENOVABLES SL

PBRX 01 AM FRESH GROUP Valencia

ICEX Brexit SIETE CUARENTA NATURAL

ICEX BREXI FINI GOLOSINAS ESPAÑA SLU RU 2023

PBRX 1 SAGARDOTEGI REINO UNIDO 2023

 INES ROSALES SA  ICEX BREXIT Reino Unido 2023

ICEX BREXIT NATRA CHOCOLATE INT. Reino Unido 2023

ICEX BREXIT BODEGAS MANZANOS SL. Reino Unido 2023

AM FRESH GROUP SL. MADRID ICEX BREXIT Reino Unido

RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN DE LA CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DIRECTA

DE LAS SUBVENCIONES DEL “PROGRAMA ICEX-BREXIT” DE ICEX ESPAÑA

EXPORTACIÓN E INVERSIONES, E.P.E. 

CONSIDERANDO 

Primero. Que, con fecha 22 de febrero de 2023, se publicó en el Boletín Oficial del Estado, núm.

45, el Real Decreto 114/2023, de 21 de febrero, por el que se establecen las bases reguladoras

para la concesión directa de las subvenciones del Programa ICEX-Brexit de ICEX España

Exportación e Inversiones, E.P.E. (en adelante, las Bases). 

Segundo. Que, el 12 de abril de 2023 se publicó en el Boletín Oficial del Estado, número 87, el

extracto de la Resolución de 10 de abril de 2023 por la que se aprueba la convocatoria para la

concesión directa de las subvenciones del “Programa ICEX-Brexit” (en adelante, la

Convocatoria). Asimismo, la Convocatoria se publicó en la Base de Datos Nacional de

Subvenciones y en la página web de ICEX España Exportación e Inversiones, E.P.E. (en

adelante, ICEX).  

Tercero. Que el apartado sexto de la Convocatoria dispone que la concesión de las

subvenciones será competencia de la persona titular de la Presidencia de ICEX, sin perjuicio de

las delegaciones vigentes. 

PRIMERO.- Conceder las siguientes subvenciones: 

DESCRIPCION

Industrias Royal Termic SL ICEX BREXIT R.U. 2023

Cuarto. Que una vez instruido el procedimiento establecido en el artículo 12 de las Bases y el

apartado noveno de la Convocatoria, el órgano concedente 

RESUELVE 

SEGUNDO.- Publicar la resolución en la Base de Datos Nacional de Subvenciones y en la web

de ICEX además de notificar a cada beneficiario. 

Nota informativa: Esta actividad es susceptible de ser cofinanciada por Fondos Europeos  1/2
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TERCERO.- La ayuda tiene carácter de minimis, de acuerdo con el Reglamento (UE) n °

1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos

107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis publicado

en el Diario Oficial de la Unión Europea el 24 de diciembre de 2013. 

La presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida potestativamente

en reposición, en el plazo de un mes, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo común de las Administraciones

Públicas. 

Sin perjuicio de lo anterior, contra esta Resolución cabe interponer recurso contencioso-

administrativo ante los tribunales competentes de lo Contencioso-administrativo, en el plazo de

dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha notificación de la misma, conforme a lo

dispuesto en el artículo 9.1.c) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción

Contencioso-administrativa. 

Madrid, a fecha de la firma electrónica, 

La presidenta de ICEX España Exportación e Inversiones, E.P.E., 

P.D. (Resolución de 7 de octubre de 2019,  

«BOE» núm. 252, de 19 de octubre 2019) 

La consejera delegada de ICEX España Exportación e Inversiones, E.P.E., 

María Peña Mateos 
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